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	B_CT1: Área de competencia afectada: Ordenación y promoción comercial y artesana.Beneficiarios: Pymes artesanas, instituciones y organismos sin ánimo de lucro y entidades locales.
	B_CT2: Objetivo: Ayudas a proyectos de mejora de la producción, gestión, promoción y comercialización del producto artesano, incluyendo ayudas para el desarrollo e impulso del comercio electrónico.Efectos: Dotar al sector artesano de un mayor atractivo y competitividad.
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